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Las quejas que no han podido ser tramitadas en Menores por carecer esta Institución de competencias 
se elevan a 12, destacando aquellas que plantean cuestiones que afectan a menores que residen en otras 
Comunidades Autónomas. También recibimos denuncias sobre el contenido de determinas páginas web 
de internet que reciben subvenciones de la Comunidad Autónoma del País Vasco (queja 15/2307). 

En Salud, han sido 3 las quejas que no se han admitido a trámite por no tener competencia sobre el asunto 
planteado. De entre ellas se destaca la queja 15/4886, atinente al problema surgido al interesado para la 
continuidad de las revisiones de la enfermedad de su esposa con el mismo facultativo que las había venido 
realizando, a la vista de la baja de este último en su relación de servicios con la entidad aseguradora a la que 
estaban adscritos. A este respecto le indicamos que esta Institución no tenía competencia para intervenir 
en este asunto, puesto que su esposa recibía asistencia sanitaria en calidad de afiliada o beneficiaria de 
Muface, y esta entidad se insertaba en el ámbito de la Administración central del Estado, extendiéndose 
nuestras posibilidades de actuación exclusivamente en relación con la Administración Autonómica Andaluza.

En Vivienda han sido 6 las quejas inadmitidas por este motivo. Los temas planteados han sido la 
disconformidad, bien con la supresión de las ayudas de subsidiación de préstamos hipotecarios (queja 
15/0432 o queja 15/1188), o con la denegación de la prórroga de las mismas (queja 14/5348 o queja 15/0687). 

3.3.6 Sub-iudice
Sobre aquellas quejas en las que los conflictos han sido planteados ante un órgano jurisdiccional, el artículo 
17.2 de nuestra Ley reguladora dispone que no se podrá entrar en su examen individual si se está pendiente 
de resolución judicial y que se suspenderá si, iniciada actuación, se interpusiera demanda o recursos ante 
los Tribunales ordinarios o el Tribunal Constitucional.

En Dependencia y Servicios Sociales no se admitieron 2 quejas por este motivo. 

Han sido 2 los expedientes de queja en Educación que se han rechazo su admisión a trámite por encontrarse 
el asunto –presunto fraude en el proceso  de escolarización  y discrepancia con la contratación de un 
docente- pendiente de un procedimiento judicial en trámite (queja 15/4337 y queja 15/2598).

Son dos las quejas que han tenido esta causa de inadmisión, en materia de Universidades. De ellas 
destacamos la queja 15/3298 en la que la persona reclamante denunciaba la negativa de la universidad 
en la que estaba matriculada a nombrar un Director de Tesis.

En Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social no se admitieron 69 quejas por este motivo. A destacar 
la queja 15/0315, la queja 15/0478 y 52 quejas más, relativas a la demora por incumplimiento por la 
Administración de la Junta de Andalucia en la ejecución de sentencias a Agentes de Desarrollo Local (ALPEs).

En cuanto a las quejas que no fueron admitidas por plantear asuntos sometidos al conocimiento de los 
tribunales de justicia, citamos dentro de la materia de Extranjería la queja 15/0692, en materia de Política 
Interior la queja 15/0245. 

En cuanto a las 28 quejas que no fueron admitidas por plantear asuntos sometidos al conocimiento de los 
tribunales de justicia, citamos dentro de la materia de Administración de Justicia la queja 15/0943 sobre 
la discrepancia por la sentencia dictada sobre unos daños constructivos en la vivienda del interesado; o 
también la queja 15/1243 por disconformidad contra un fallo judicial.

Dentro de la materia de Prisiones la queja 15/259 sobre el recurso de un interno por no promocionar de 
grado. También está la queja 15/1852 por la revocación judicial de los permisos de salida de un recluso; o 
el caso de la queja 15/4185 de un preso que pretende contradecir la sentencia judicial dictada.

Hasta un total de 51 expedientes de quejas han sido rechazados en 2015 por este motivo en materia 
de Menores.
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Son 2 las quejas han tenido esta causa de inadmisión en temas de Salud. De ellas mencionamos la queja 
15/2410, en la que la persona reclamante denunciaba la desproporción en el trato dado a un enfermo 
mental en las urgencias de un hospital público andaluz. Dado que el problema había sido planteado ante 
un órgano jurisdiccional, nos vimos obligados a dar por concluidas nuestras actuaciones.

En materia de Consumo son 7 las quejas que no se han admitido a trámite por esta causa. De éstas 
destacamos aquellas en las que se reclamaban actuaciones irregulares por parte de entidades aseguradoras 
como es el caso de la queja 15/1585, queja 15/2508 y queja 15/5535.

En Urbanismo, Obras Públicas y Transportes por afectar a asuntos sometidos o pendientes de resolución 
judicial, no han sido admitidas a trámite 13 quejas. En la queja 14/6074 el reclamante nos exponía que la 
caída de un árbol sobre su casa le había provocado daños y el Ayuntamiento de Málaga eludía indemnizarle 
y pretendía que se dirigiera contra la empresa de mantenimiento subcontratada. 

De la información facilitada por el interesado se desprendía que, a través de su compañía aseguradora 
y tras otorgarle el afectado un poder para pleitos, había emprendido acciones judiciales en torno a este 
asunto. Por consiguiente, estando la cuestión sub-iudice, no resultó posible la admisión a trámite de la queja.

Sobre Vivienda tenemos 5 casos, destacando sobre infracciones al régimen legal de V.P.O., por deficiencias 
constructivas, la queja 14/5166. Ante la situación de necesidad de vivienda, la queja 15/4831 o ante la 
disconformidad con la demolición de su vivienda expuesta en la queja 14/5823. 

3.3.7 Sin interés legítimo
Cuando la persona reclamante se dirige a la Institución planteando un asunto que no es propio, sino afectante 
a un tercero, del que ni siquiera actúa legalmente en su representación, procede la inadmisión de la queja. 

En asuntos sobre Dependencia y 
Servicios Sociales han sido 4 quejas las 
que por este motivo se inadmitieron. En la 
queja 15/0654, se planteaba la necesidad 
de una plaza en residencia para el hijo, 
autista, de una vecina, enferma y sin 
familia, que ahora ocupaba una plaza 
de unidad de día por no haber plazas 
concertadas; en la queja 15/4188 y la queja 
15/4405, se solicitaba que investigásemos 
sobre la atención prestada a una persona 
sin hogar, tanto en el Albergue Municipal 
como en el Hospital Universitario Virgen 
Macarena, a raíz de una presunta agresión 
que sufrió la misma. 

Y la queja 15/4860, en la que un candidato al Congreso de los Diputados por Sevilla instaba a esta Defensoría 
a que tomase medidas ante la administración de la Junta de Andalucía y Ayuntamiento de Sevilla, ante la 
situación de desamparo en la que se encontraba el “colectivo de personas sin techo”. De sus manifestaciones, 
se deducía que presuponía que esta Institución permanecía inactiva ante el drama humano y el desamparo 
en el que se encontraba el colectivo de personas sin hogar de la ciudad de Sevilla. Nada más lejos de la 
realidad, por cuanto que la preocupación por la situación de las personas que viven en la calle, desde 
hace años, ha sido objeto de especial atención por parte de la Institución para conocer qué respuestas 
han venido dando las administraciones y la sociedad para ayudar a estas personas y pedir la puesta en 
marcha de medidas adecuadas para este colectivo. Se le informó ampliamente de las distintas actuaciones 
llevadas a cabo y se le indicó que seguiríamos llevando cuantas considerásemos pertinentes como garantes 
y defensores de los derechos sociales de los ciudadanos y ciudadanas de Andalucía y, especialmente de 
las personas más vulnerables.
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